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- NBA-CA-81-82-88. Norma Básica de Edificación. Con-
diciones Acústicas en la Edificación.

- BOE núm. 119, de 19 de mayo de 1982. Reglamento
núm. 41 sobre homologación en lo referente al ruido. Medida
de niveles sonoros producidos por vehículos a motor. Anexo
3: Medidas y aparatos de medida del ruido producido por
motocicletas.

- BOE núm. 148, de 22 de junio de 1983. Reglamento
núm. 51 sobre prescripciones uniformes relativas a la homo-
logación de los automóviles que tienen al menos cuatro ruedas,
en lo que concierne al ruido; anejo al acuerdo relativo al cum-
plimiento de condiciones uniformes de homologación y reco-
nocimiento recíproco de la homologación de equipos y piezas
de vehículos a motor, hecho en Ginebra el 20 de marzo de
1958 (R. 1962, 7; R. 1977, 2158 y N. Dicc. 25035).

- Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental.
- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

- Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantías procedimentales para
los ciudadanos.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.
- Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos

Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía.
- Ley 37/ 2003 del Ruido, de 17 de noviembre.
- Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprue-

ba el Reglamento de la Calidad del Aire.

- Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de 23 de
febrero de 1996, que desarrolla el Decreto 74/1996, de 20
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Calidad
del Aire, en materia de Medición, Evaluación y Valoración
de Ruidos y Vibraciones.

- Orden de 3 de septiembre de 1998, por la que se
aprueba el modelo tipo de ordenanza municipal de protección
del medio ambiente contra los ruidos y vibraciones.

- Orden de 16 de diciembre de 1998, por la que se
regula el control metrológico del Estado sobre instrumentos
destinados a medir niveles de sonido audible.

- Decreto 12/1999, de 26 de enero, por el que se regulan
las Entidades Colaboradoras de la Consejería de Medio
Ambiente en materia de Protección Ambiental.

- Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprue-
ba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recrea-
tivas y Establecimientos Públicos.

- Real Decreto 1987/1985, de 24 de septiembre, sobre
normas básicas de instalación y funcionamiento de las esta-
ciones de inspección técnica de vehículos.

- Directiva 2000/14/CE, relativa a la aproximación de
las legislaciones de los Estados miembro sobre emisiones sono-
ras en el entorno, debidas a las máquinas de uso al aire libre,
y las normas complementarias.

- Directiva 2002/49/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 25 de junio de 2002, sobre evaluación y gestión
del ruido ambiental.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se procede a
la modificación de la de 26 de julio de 2005, por
la que se resuelve el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en la provincia
de Cádiz.

Que por Auto de fecha 5 de mayo de 2005, acordado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres

de Cádiz, se estableció como medida cautelar la detracción
de la plaza con núm. de código 8452710, denominación «Sec-
ción Acción Social» del concurso de méritos, por lo que todos
los solicitantes de esa plaza han salido excluidos de dicho
puesto en la convocatoria.

Cádiz, 29 de julio de 2005.- La Delegada, M.ª Gemma
Araújo Morales.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de julio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,

de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
puesto de trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
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el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 26 de julio de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Secretaría Presidencia y Vicepre-
sidencia (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a (88410).
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Grup.: C-D.
Mod. accs: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. específico RPT: XXXX-7.660,92.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Experiencia: 1 año.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclu-
sión, correspondientes a las pruebas selectivas, por
el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Archivística (A.2022),
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2005.

De conformidad con lo establecido en la Base 5.1 de
la Orden de 21 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Archivística (BOJA
núm. 91, de 12 de mayo de 2005), este Instituto, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las personas con minusvalía, excluidas por falta
de documentación, por falta de compulsa de la presentada
o falta de revisión de la minusvalía que no subsanen en el
plazo de diez días concedido en esta Resolución, y no jus-
tifiquen haber realizado el pago en el plazo establecido para
la presentación de la instancia, quedarán excluidos defi-
nitivamente.

Tercero. Las listas quedarán expuestas al público en la
sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, Avda.
Ramón y Cajal, 35. Edificio Nobel, 2.ª planta, de Sevilla,
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, sita
en la Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, en las Dele-
gaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas
provincias, la Subdelegación del Gobierno en el Campo de
Gibraltar y en las sedes de las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de cada una de las provincias andaluzas.

Cuarto. Los aspirantes excluidos por la causa 19 («no
acredita el pago de la tasa, no presenta original o fotocopia
compulsada del modelo 046»), para ser admitidos en estas
pruebas selectivas deberán presentar, en el plazo establecido
en la presente Resolución, el original o fotocopia compulsada
del modelo 046 con el que, en su plazo, liquidaron la tasa
correspondiente.

Quinto. Con objeto de subsanar las causas que hayan
motivado la exclusión u omisión o cualquier otra incidencia,
los aspirantes disponen de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución. Es imprescindible que en el escrito de subsanación
se consigne el número de instancia, tal como aparece en el
respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del aspirante y
cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA, y
en ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio, y el lugar donde se expondrán
al público los listados definitivos.

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago


